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"Por medio de la cual se inicia trámite administrativo para la instalación de una estación 
base de telefonía móvil celular y se dictan otras disposiciones," 

LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA 

En ejerco de las funciones asignadas por las Leyes 99 de 1993 y /68 de 2002: en armonía con 
0 s acuerdos del Concejo Distritai de Cartagena de Indias N: J2 C-4 dP 2002, y 003 d 2003: 
demás normas amPientaies vdentes. y 

CONSIDERANDO 

Que balo e: ccd:99 de Rancrcó 	XTA 	4_002824c ce - 

HERNANDO NOGUERA ViDALES. en su caiidadC apoderado,  de la en nrE,---_-,a COMUNICALI --)N 
CELULAR -- CC MCEL 	presento al Fstablf.cimiPnto Publico Ambiental, EPA Cartauena, 

CAR VILLA HERMOSA utpicac.-Lo enei Barrio N,---!son Mandea, Sector Campo de Beb. riza A 
en 

 
cartacen.a ce ncas j . 	v 

Que la solicitud y documentac,ór presentada por el señor HERNANDO NOGUERA ViDALE, sera 
evaluada a efectos de ileter:---1-,inar su aprobación e identificación de perinisos ambientales para su 
aprobación y otorgamiento o no según el caso fundamentado en la competencia legal que ostenta 
este Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, cara tal propósito. dado su ejercicio de 
autoridad anribientai dentro del perímetro urbano de Cartagena de indias D. T. y C. 

En mérito de io antes expuesto. 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: Iniciar ei trámite administrativo en virtud de la solicitud presentada p,r 
señor HERNANDO NOGUERA VIDALES. para la instalación de una Estación Base d Telefonía 
Celular CAR VILLA HERMOSA. Ubicado en el Barrio Nielson Mandela, Sector Campo de Belio. Nilza 
A Lote 11. en Cartagena de indias a T. y C. 

ARTICULO SEGUNDO: Remitir a a Subdirección Técnica de Desarrollo Sost nible del 
Establecento Publico Ambienta:, EPA Cartagena para que revise, analice evalúe y conceptúo 
_sobre la inforrilación tecnica ryeserrilada por e señor HERNANDO NOGUERA VIDALFS, y reailoPn 
a qucíacó7, 	 DO r os co ros 1)0 1 OS serv!cos de ev 	O in y sequtrnienzo, -y 
re,-,--uran 	 f„sesoa 	(le! F-sTaDiecir-r-Hento5 	iArrini-intai. EP!' (:,:artagena. 

fines 	r1H 

ARTICULO TERCERO: publicar el presente acto adm i--listratvo en el boletn oficai de! 
st ec rn e nto PjOCO ArnrIE-Intai. EPA Ca=tadena. 

ARTICULO CUARTO: contra el presente acto administrativo no procede recurso por vía 
gubernativa. por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 
del Código Contencioso Administrativo. 

1/4.,OMUNIQU E Y CUMPLASE 

MARIA ANGE SA GARCIA TURBAY 
Dctora General ESacLC rncP cccAmbient-1  

EñPA Cartagena 
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